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4.88 Agrupación Política Nacional Profesionales por la 
Democracia, A.C. 
 
El 17 de mayo de 2013, la Agrupación Política Nacional Profesionales por la 
Democracia, A.C., presentó en tiempo y forma, el Informe Anual sobre el origen y 
destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2012, a la Unidad de 
Fiscalización, de conformidad con lo establecido en los artículos 34, numeral 4, 35, 
numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
así como 270, numeral 1, inciso a), 273, 276, numeral 1, inciso b) y 312 del 
Reglamento de Fiscalización, que precisan que todos los Ingresos y Egresos que 
se reporten en el Informe Anual deberán estar debidamente registrados en la 
contabilidad de la agrupación y soportados con la documentación contable 
comprobatoria que el propio Reglamento de la materia establece. 
 
 
4.88.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 20 de mayo de 2013 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/03637/13 del 
22 de abril de 2013, recibido por la agrupación el 24 del mismo mes y año, la 
Unidad de Fiscalización solicitó a la agrupación que remitiera los registros 
contables correspondientes al ejercicio 2012, así como la documentación 
comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas en el 
Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo establecen los 
artículos 34, numeral 4; 77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 312 y 339 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 17 de mayo de 2013, recibido por la 
Unidad de Fiscalización el mismo día, la agrupación presentó la siguiente 
documentación: 
 
 Formato “IA-APN” Informe Anual 
 Formato “IA-1-APN” Detalle de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes. 
 Formato “IA-2-APN” Detalle de Ingresos por Autofinanciamiento. 
 Formato “IA-3-APN” Detalle de Ingresos por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos. 
 Formato “IA-4-APN” Detalle de los Gastos en Actividades Ordinarias 

Permanentes. 
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 Balanza de comprobación del 1° de enero al 31 de diciembre de 2012 y 
auxiliares contables mensuales de enero a diciembre de 2012. 

 Estados de cuenta bancarios de los meses de enero a septiembre y 
diciembre de 2012. 

 Conciliaciones bancarias mensuales de enero a diciembre de 2012. 
 Pólizas de Diario y Egresos. 

 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización, mediante oficio UF-DA/03637/13 del 22 
de abril de 2013, recibido por la agrupación el 24 del mismo mes y año, nombró a 
la C.P. Ericka Franco Ambrosio como responsable para realizar la revisión del 
Informe Anual. El acta donde se informa el inicio de los trabajos de revisión se 
levantó el 17 de mayo de 2013 (Anexo 1). 
 
 
4.88.2 Ingresos 
 
La agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2), Ingresos por un monto de 
$1,324,036.99, el cual se integra como a continuación se detalla: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial                                    $1,324,036.99 100 

2. Financiamiento por los Asociados    0.00 0.00 

 Efectivo $0.00   

 Especie 0.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 0.00 

 Efectivo 0.00   

 Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento   0.00 0.00 

5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 
Fondos y Fideicomisos 

  0.00 0.00 

TOTAL   $1,324,036.99 100 

 
Mediante oficio UF-DA/7288/13 del 23 de agosto 2013 (Anexo 3), notificado por 
estrados el 30 del mismo mes y año, se le solicitó una serie de aclaraciones 
referentes al rubro de Ingresos. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 13 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad de Fiscalización el mismo día, la agrupación presentó una 
serie de aclaraciones, las cuales no modificaron las cifras reportadas inicialmente 
en el Informe Anual. 
 
 
 



Verificaci6n Documental 

Con base en los criterios de revision establecidos por la Unidad de Fiscalizacion, 
se reviso la cantidad de $1,324,036.99, que representa el 100% de los Ingresos 
reportados por la agrupacion, constatandose que corresponde al saldo inicial 
2012, mismo que corresponde al saldo final de la cuenta "Bancos" al 31 de 
diciembre de 2011, contenido en el Dictamen Consolidado respecto de la revision 
de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de las Agrupaciones Polfticas 
Nacionales correspondientes al citado ejercicio. 

Bancos 

De la verificacion a los estados de cuenta bancarios presentados por la 
agrupacion, se observo que omitio presentar los corrF':<:n(lnrl 
octubre y noviembre de 2012, de la cuenta numero , de la institucion 
bancaria Scotiabank Inverlat, SA, mediante la cual controla el manejo de sus 
recursos. 

En consecuencia, se solicito a la agrupacion que presentara 10 siguiente: 

• Los estados de cuenta originales, emitidos por la institucion bancaria y las 
conciliaciones correspondientes a los meses de octubre y noviembre de 2012; 
asi como los documentos que respalden los movimientos que se deriven de los 
mismos. 

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 

Lo anterior, de conformidad con 10 dispuesto en los artfculos 34, numeral 4, 35, 
numerales 6 y 7 del Codigo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
asi como 312, numeral 1, inciso f) y 334, numeral 1, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalizacion. 

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/7288/13 del 23 de 
agosto de 2013, notificado por estrados el 30 del mismo mes y alio. 

AI respecto, con escrito sin numero del 13 de septiembre de 2013, recibido por la 
Unidad de Fiscalizacion el mismo dia, la agrupacion manifesto 10 que a la letra se 
transcribe: 

3 



4 

“Se les informa que derivado de los cambios en la normatividad de las 
instituciones bancarias a la fecha, la institución en comento ya no está otorgando 
estados de cuenta, cuando no se tienen movimientos en los mismos, en tal motivo 
los mismos no fueron recibidos por esta agrupación, en consecuencia, podrán 
constatar este dicho una vez que puedan verificar, que en los meses de octubre y 
noviembre, no hubo movimientos corroborando el saldo de los meses de 
septiembre y diciembre, que ya les fueron entregados en el informe anual”. 
 
La agrupación omitió presentar los estados de cuenta bancarios correspondientes 
a los meses de octubre y noviembre de 2012, manifestando que no le fueron 
entregados por la institución bancaria. 
 
Cabe señalar que de la verificación a los estados de cuenta presentados, 
correspondientes a los meses de septiembre y diciembre, se constató que el saldo 
final del mes de septiembre es igual al saldo inicial del mes de diciembre. 
 
Adicionalmente, de conformidad con las facultades de investigación propias de la 
Unidad de Fiscalización y a efecto de constatar las operaciones realizadas por la 
agrupación con las entidades del sector financiero, mediante oficio número  
UF-DA/8212/13, dirigido a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se solicitó 
girara sus apreciables instrucciones a quien correspondiera, a efecto de que las 
Instituciones integrantes del Sistema Financiero Mexicano proporcionaran a esta 
autoridad el número de cuenta, plaza, tipo de cuenta, fecha de apertura y 
cancelación, régimen y estatus de la misma; así como, los contratos de apertura, 
tarjetas de firmas, estados de cuenta y en su caso, los documentos de cancelación 
de las cuentas bancarias aperturadas a nivel nacional, a nombre de la agrupación, 
por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, no ha dado respuesta al oficio en comento. 
 
En consecuencia, esta autoridad dará seguimiento en el marco de la revisión del 
Informe Anual 2013, a la respuesta proporcionada por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a fin de constatar lo manifestado por la agrupación. 
 
 

Conciliaciones Bancarias 
 
De la revisión a las conciliaciones bancarias presentadas por la agrupación, se 
observó que existía una partida en conciliación al 31 de diciembre de 2012. A 
continuación se detalla el caso en comento: 



BANCO NO. DE NO. DE FECHA CONCEPTO ABONOS DE LA APN NO 
CUENTA CHEQUE CORRESPONDIDOS 

POR EL BANCO 
Scotiabank 313 31-11-12 Ch-3131FE $598.20 

Inverlat, S.A. Institute Federal 
Electoral 

Convino senalar que si al 31 de diciembre de 2013, la partida en comento continua 
en conciliacion, la agrupacion debfa considerar 10 dispuesto en el artfculo 67 del 
Reglamento de la materia. 

En consecuencia, con la finalidad de que esta autoridad tuviera certeza respecto 
del destino de los recursos, se solicito a la agrupacion que presentara 10 siguiente: 

• Indicara las razones por las cuales esta partida se encuentra en conciliacion. 

• La documentacion que justificara las gestiones efectuadas para su 
regularizacion. 

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 

Lo anterior, de conformidad con 10 dispuesto en los artfculos 34, numeral 4, 35, 
numerales 6 y 7 del Codigo Federal de Instituciones y Procedimientos Electores; 
asf como 67 del Reglamento de merito. 

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-OA/7288/13 del 23 de 
agosto de 2013 (Anexo 3), notificado por estrados el 30 del mismo mes y ano. 

AI respecto, con escrito sin numero del 13 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad de Fiscalizacion el mismo dfa, la agrupacion manifesto 10 
que a la letra se transcribe: 

"Conciliaciones Bancarias, esta en transito el cheque en proceso de entrega al 
IFE". 

La agrupacion manifesto que el cheque observado se encuentra en transito, por 10 
que al no contar con una antiguedad mayor a un ano, la observacion se considero 
atendida; sin embargo, en el marco de la revision del Informe Anual 2013, la 
Unidad de Fiscalizacion dara seguimiento a la partida en conciliacion, a fin de 
considerar 10 dispuesto en el artfculo 67 del Reglamento de la materia. 
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4.88.3 Egresos 
 
La agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) Egresos por un monto de 
$494,205.20, el cual se integra como a continuación se detalla: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A)  Gastos de Actividades Ordinarias Permanentes   $685.20 0.14 

B)  Gastos por Actividades   $493,520.00 99.86 

 Educación y Capacitación Política $0.00   

 Investigación Socioeconómica y Política 0.00   

 Tareas Editoriales  493,520.00   

 Otras Actividades 0.00   

C)  Aportaciones a Campañas Electorales   0.00 0.00 

TOTAL  $494,205.20 100 

 
Mediante oficio UF-DA/7288/13 del 23 de agosto de 2013 (Anexo 3), notificado 
por estrados el 30 del mismo mes y año, se le solicitó una serie de aclaraciones 
referentes al rubro de Egresos. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 13 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad de Fiscalización el mismo día, la agrupación proporcionó las 
aclaraciones solicitadas; las cuales no modificaron las cifras reportadas 
inicialmente en el Informe Anual. 
 
 
4.88.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
La Unidad de Fiscalización, llevó a cabo la verificación del Informe Anual, 
determinando que la agrupación reportó por este concepto un monto de $685.20, 
integrado por los conceptos que se detallan a continuación: 
 

CONCEPTO TOTAL 

Servicios Generales $598.20 

Gastos Financieros 87.00 

TOTAL $685.20 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, 
se revisó la cantidad de $685.20, que representa el 100% de los Egresos 
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reportados en este rubro por la agrupación, determinando que la documentación 
que los ampara consistente en estados de cuenta bancarios cumple con lo 
establecido en la normatividad aplicable. 
 
 
Órganos Directivos 
 
De la verificación a la documentación presentada por la agrupación, no se observó 
evidencia documental de las remuneraciones realizadas al personal que integró 
los órganos directivos a nivel nacional durante 2012, registrados ante el Instituto 
Federal Electoral, en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A 
continuación se detallan las personas en comento: 
 

ENTIDAD NOMBRE CARGO 

NACIONAL LIC. CARLOS ALTAMIRANO TOLEDO PRESIDENTE 

NACIONAL C. JERÓNIMO CRUZ JIMÉNEZ SECRETARIO GENERAL 

NACIONAL C. JAIRO ORTIZ JIMÉNEZ SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

NACIONAL C. ROLDÁN FIGUEROA MARTÍNEZ SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN 

NACIONAL C. JOSÉ ALFREDO LIRA MANZANERO SECRETARIO DE CAPACITACIÓN 

NACIONAL C. MIJAEL ALTAMIRANO SANTIAGO SECRETARIO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

NACIONAL C. HERIBERTO ANTONIO JIMÉNEZ SECRETARIO DE MOVIMIENTO DE LA JUVENTUD 

NACIONAL C. MARÍA LUISA SÁNCHEZ SOLANO SECRETARIA DE VINCULACIÓN CIUDADANA 

NACIONAL C. JOSÉ FRANCISCO MARTÍNEZ VELASCO SECRETARIO DE RELACIONES INTERNACIONALES 

NACIONAL C. RAÚL GÓMEZ ESPINOZA SECRETARIO DE PRENSA 

NACIONAL C. JUANITA ARCELIA CRUZ CRUZ SECRETARIA DE ASUNTOS INDÍGENAS Y 

ATENCIÓN A LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS 

NACIONAL C. DORIS LUIS SÁNCHEZ SECRETARIA DE ASUNTOS DE LA MUJER 

 
En consecuencia, se solicitó a la agrupación que presentara lo siguiente: 
 

 Indicara la forma en que se remuneró a las personas relacionadas en el cuadro 
que antecede, en el ejercicio 2012. 
 

 En su caso, las pólizas, auxiliares contables y balanzas de comprobación a 
último nivel, donde se reflejaran los registros contables correspondientes. 
 

 Remitiera los comprobantes originales de los pagos efectuados a nombre de la 
agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 
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 Los contratos de prestación de servicios, celebrados entre la agrupación y el 
personal en comento, en los cuales se detallaran las obligaciones y derechos 
de ambas partes, el objeto del contrato, vigencia y condiciones del mismo, así 
como el importe contratado y forma de pago. 
 

 En su caso, la copia de los cheques con los que se efectuaron dichos pagos, 
así como los estados de cuenta donde se pudieran verificar los cobros. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 4; 35 
numerales 6 y 7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como 27, 149, numeral 1, 153, 208, 219, 220, 221, 273, 275, numeral 1, 
incisos a), b) y f), 312, numeral 1, incisos e) y h) del Reglamento de Fiscalización, 
en relación con el artículo 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta; 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y 29, 
29-A, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y segundo, 29-B y 29-C del 
Código Fiscal de la Federación. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/7288/13 del 23 de 
agosto de 2013 (Anexo 3), notificado por estrados el 30 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 13 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad de Fiscalización el mismo día, la agrupación manifestó lo 
que a la letra se transcribe: 
 
“Reiteramos que ninguno de los integrantes del Órgano Directivo de esta 
Agrupación recibe remuneración alguna por las actividades encomendadas dentro 
de la Organización y que la agrupación no realiza ningún pago por concepto de 
sueldos y salarios”. 
 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria, toda vez que manifestó 
que los miembros de sus Órganos Directivos no reciben remuneración alguna; 
razón por la cual, la observación quedó subsanada. 
 
 
4.88.3.2 Gastos por Actividades 
 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$493,520.00, el cual se integra como a continuación se detalla: 
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CONCEPTO IMPORTE 

Tareas Editoriales $493,520.00 

 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, 
se revisó la cantidad de $493,520.00 que representa el 100% de los Egresos 
reportados por la agrupación en este rubro, constatándose que la documentación 
soporte consistente en facturas por concepto de impresión de revistas mensuales 
y revistas trimestrales, kardex, notas de entrada y salida de almacén, así como 
sus respectivas muestras, cumple con lo establecido en la normatividad aplicable. 
 
 
Confirmación de Proveedores 
 
Derivado de la revisión al Informe Anual de la Agrupación Política Nacional 
Profesionales por la Democracia, A.C., y con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 34, numeral 4 y 81, numeral 1, inciso s) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 351 del 
Reglamento de Fiscalización, la Unidad de Fiscalización llevó a cabo la solicitud 
de información sobre la veracidad de los comprobantes que soportaban las 
operaciones reportadas por la agrupación. 
 
Por lo anterior, se efectuaron confirmaciones de operaciones realizadas con la 
agrupación durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2012; en este contexto se solicitó a los proveedores de la agrupación 
informaran sobre las operaciones realizadas durante el periodo referido, mediante 
el oficio que se detalla a continuación: 
 

NOMBRE NUMERO DE 
OFICIO 

FECHA DEL 
OFICIO 

FECHA DE 
NOTIFICACIÓN 

FECHA DE 
CONFIRMACIÓN 

C. Alfonso García Oliva UF-DA/7371/13 23-08-13 27-08-13 04-09-13 

 
Como se observa, el proveedor señalado en el cuadro que antecede, confirmó 
haber efectuado operaciones con la agrupación política; asimismo, del análisis a la 
documentación proporcionada, se determinó que coincide con lo registrado 
contablemente. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Profesionales por la Democracia, A.C. 

presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera 
instancia para detectar errores y omisiones generales. 
 

2. Del total de Ingresos reportados por la agrupación en su Informe Anual, se 
revisó un importe de $1,324,036.99 que equivale al 100%, determinando que 
corresponde al Saldo Inicial y su registro contable es adecuado, razón por la 
cual, no se realizó observación alguna en este rubro. 

 
3. La agrupación reportó en sus registros contables, específicamente en la cuenta 

“Bancos”, al 31 de diciembre de 2012 un monto de $827,563.12, el cual deberá 
ser reportado como Saldo Inicial en el Informe Anual del ejercicio 2013. 
 

4. Del total de Egresos reportados por la agrupación, se revisó un importe de 
$494,205.20 que equivale al 100%, determinándose que la documentación que 
lo ampara, consistente en estados de cuenta, facturas, kardex, notas de 
entrada y salida de almacén, así como muestras de los trabajos de tareas 
editoriales, cumple con lo establecido en la normatividad aplicable. 
 

5. La agrupación reportó Ingresos por $1,324,036.99 y Egresos por un monto de 
$494,205.20, por lo que su saldo final al 31 de diciembre de 2012 importa la 
cantidad de $829,831.79. 
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